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N'I'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

l.ima 5 dc noviemhre de 2018

ASUN'Io

Recu¡so de agravio constitucional interpuesto por don Salomón Torres Jimenez
contra la resolución de fojas 254, de fecha 15 de setiembre de 2017, expedida por Ia

Sala Penal de Apelaciones y Pena¡ Liquidadora Sedc Ccntral Tarapoto dc la Cortc
Superior de Justicia de San Martín que declaró iÍnprocedente ir? ¿¡r,ir¿ la dcmanda dc
habeds corpüs de atfos,

F'UNDAMENTOS

En 1a senlcncia ernitida en el Expediente 00987-2014-PA/1'C, publicada e¡ el diario
oficial El Pcruono cl 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
1'undamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interloclrtoria
dcncga¡oria. dictada sin más trá¡nite, cuando se presente alguno de los siguie¡rtcs

stos. que igualmente están contenidos en el articulo I I dcl Reglamenlo
ivo del Triblrnal Constituc;onal

c)

Carezca de flrndamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cucstión de Derccho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya dccidido de ,¡anera desestimatoria en casos sustancialmentc iguales.d)

el presente caso, se evidencia que cl tecutso de agravio no está referido a una
ón dc Derecho de especial lrasccndencia oonstilr¡cional. Al respccto- un

carece de esta cualidad cuando no est¿r relacionado con cl contcnido
constitucionalmente protegido de un derecho [undamental; cuando versa sobre un
asunlo materialmente excluido del proceso de tulela de que se trata; o, linalmentc.
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

J. Expresado de otro modo, y tcniendo en cuenta lo precisado en el findamento 50 dc
la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-20 I4-PA/IC, una cuestión no revistc
cspecial trascendencia conslitlrcional en los siguientcs casos: (l) si una firtum
rcsolución del -lt;bunal 

Constilucional no soluciona algún conflicto dc relevancia
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constitucional. pues no exisle lesión quc comprometa el derecho lundamenlal
involucrado o se lrata de un asunlo que no corresponde resolver en la vía
conslilucional; o (2) si no existc necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objelivas que hebilitcn a

este órgano colegiado para emilir un pronunciamicnto de f_ondo.

En el caso de aulos, el recurso interpuesto ¡o eslá ¡eferido a una cucstión de

Derecho de especial trascendencia conslilucional. toda vez quc cuestiona asuntos
que no corresponde resolver en la via constitucional, tales co¡¡o la falta dc
responsabilidad penal, la apreciación de los hechos y la valoración de Ias pruebas y
su suficiencia en el proceso penal en el que al recurrente se le ha dictado prisión
pre

I recurrenle solicita la nulidad de la Resolución 3. de fecha 3 de noviembre
va por nueve meses por el delito de violación sexual de menor de edad. En

5, c¡ue declaró lunda<lo el requerimiento de prisión preventiva que fue

enor a8raviada; que la rncnor en la pericia psicológica señaló que su abuelita

ada por liesolución 6, de lecha 2,1de novie¡¡bre de 2015 (Expediente I l0l-
5-tt0-220tt-.tR-PE-0 t )

Al rcspccto, alcga que él no ha comelido el delito imput¿do; que la declaración
rcfercncial de la menor agraviada no ha sido lomada en cámara Gessel; que no se

ha realizado la diligencia de constatación en el lugar de los hechos: que existc
conlradicqión entre bs resultados de los certificados médicos legales realizados a la

aría y su tía Juanita le exigieron denunc¡ar al recu[ente por violación; que se ha
lorado la dcclaraciór1 de lesligos interesados en causarle daño moral y

cLondmico. Como re aprecia rlxles cueslionamienros inclu¡en elemento. que
cornpere 'er anali,,ado" por la iudicatura ordinaria.

6- En consecuencia, y de lo expueslo en los fundamentos 2 a 5 r¡/p/rr. se verifica que

el prcse¡tc recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) dcl iundamcnlo 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987'2014'
PA/TC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por csta razón. corresponde declarar, sin más trámite, ¡nprocedenle
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribu¡al Constitucional, con la autoridad qlle lc
conficre la Constilución Politica del Perú, y Ia participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir Ia discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.
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Dcclamr IMPROCDDENTB el recurso de agravb conslilucio¡al porque la cucstión de

Derecho conienida eu el recurso carece de espccial tmscendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS,

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABoADA
trsPINosA-SALDAñA BARITERA (

Loq
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Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponenciir
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respeluosamenle
que disiento dcl pr€cedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-20 ) 4-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGAI-ORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

1iXP. N.o 0,1073-2017{'}lC/ lC
SAN MARTiN
SALOM(iN I.CiRRES JIMÉNEZ

EL TRTBUNAL CoNs'rITUCroNÁI, coMo coRTE DE Rf,vISIóN o r^LLo y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
inslancia de casación y la Co¡stitució¡ de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instanoia de fallo. La Constitución del 79. por primera vez e¡ nuestra historia
constitucional, dispuso Ia creación de un órgano dd l?oc, independiente del Poder
Jr¡dicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Flrndamcntal de 1979 estableció qüe el Tribunal de Carantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tcnía jurisdicción
en todo el terrilorio nacional para conocer, ¿n yía de casación, de los habeas corpus
y amparos dcnegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una ¡nstancia habilitada para fallar en hrma definitiva sob.e la causa. Es
decir, no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derecho. rcconocidc' en la Conslilución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantras
Constitucionales. vige¡te en ese momento, estableció, en sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano, al cncontrar una resolución denegaloria que ha violado 1a ley o la ha
aplicado cn forma errada o ha incurrido en graves visios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego dc
seña¡ar la deficiencia, devolverá los actuados a la Coúe Suprema de Justicia dc la
Rcpública (reenvío) para quc emita nuevo fallo siguiendo sus Iineamicntos.
proccdimiento que, a todas Iuccs, dilataba en exceso Ios procesos constitucionales
mencionados-

4. EI modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue scriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corput;, arnparo, habed\ ddtd
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al I'r¡bunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Consritución lo
califlca eüóneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante. en

VOTO SINGULAR DEL MACISTRADO FERRERO COSTA

ryl
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materia dc procesos constitucionales dc la libertad, la Constitución establece que el

Tribunal Constitucional cs instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, 
'nciso 

2,
presc¡ibe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, e úllind y
defrnítiva instancía, las resoluciones denegaloria: rlicladds en los procesos de

hobel¡s cotpus, amparo, habeas dala y dcciófi de cu lplim¡enlo". Esta d;sposicion
constitucionel, desdc una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alcgatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental- Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y cl respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observdncía del debído proceso ! lulela
jurisd¡ccional. Ninguna persona puede set desviada de l.¡ jurisrticcn;n
predelermínadd pot la le!, ní sone¡ida a pncedimíento ditlinlo de los previamenle
estdblecidos, ni juzgod¡1 por órga os .iuri,\díccionales de excepción ni por
con¡siones especíales creadas al eJécto cualquiera sea su denominación".
consdgrada en el rnrcr¡lo lJo. inci-u J.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la \ía del cerlioruri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constilución capaz de ingresar al londo
en los llamados proccsos de la libcfad cuando cl agraviado no haya obtenido una
protccción de su derecho cn sede del Poder Judisial. En otras palabras, si lo que

está e¡ discusión cs la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir Ia vía corrcspondiente pam que el Tribu¡al Co¡stitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permile al
pelicionante colabo.ar con Ios jueces constitucionales medianle un pormeno zado
¡nal¡si. de lu que .e prel(nd(. de lu que .( in\ uci).

7. Lo constitucional es escuchar a la pañe como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el mas
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
púrblicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

Er, DERECITO A srrR oiDo coMo MANITESTACIóN DE LA DEMoCRATIZACIóN DE Los
PRocEsos CoNs TUctoN^t,Es DE L^ LTBERT^D

8. l,a adminislración dejusticia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constituc;onal, desde su creació¡, es respetuosa, como corresponde, del derecho de

trvl
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defensa inherente a toda persona, cuya ma¡ifestación primaria es el derecho a scr
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

Jeterminrr 
'1,- 

Jerrrhu\. inler(,r. ) obligacioncs.

Precisamente, ¡ni alejamicnto respesto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defcnsa, la cual. sólo es
efectiva cuando eljusticiable y süs abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las paftes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye Lrna manilestación del poder que el
Estado osteota sobre las personas, su eje¡cicio resulta constitucional cuando se

brinda con eslriclo respeto de los derechos inhcrcntes a todo ser humano, lo que
incluyc cl derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que Ia panicipación directa de las partcs, e¡ defensa de sus intereses,
que se conccdc cn la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la eslera de interés de
una persona sin pemitirle alegar lo correspo¡diente a su favor, lo que resultaría
excluyentc y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
inelud¡blc de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constilucional se
legitima ¡o por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suliciente ]as razones de dcreche y de hecho relevanres en cada
caso que resuelve-

12. E¡ ese sentido, la Corte Interameicana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de del'ensa "obliga al Estado a tatar al indívíduo en todc¡ momento colto
an yerdadero sujeb Ílel proceso, en el más anrplio sentido de este concepto, y no
l¡mplemente como objeto del ,/t¡smo"t, y que "parú que exista debido proieso legal
es preciso qüe ufi justíciable pueda hacü yaler sus derechos y dalender sut
íntereses en^Jbrma c/¿ctíva y en cond¡ciofies de igualdacl ptocesdl con otros
ju.tt ic¡ab les"' .

1 Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del l7 de noviemhre de 2009
párralo 29.

' Co,te IDH. Caso Ililaire. Constantine y Benjamin y orros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l dejunio de 2002, párrafo 146.
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13. [1 modclo dc "instancia de fallo" plasDado en la Constitución no puede ser
desviduado por el Tribunal Constitucional si ¡o es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunales su intérpretc supremo, pe.o no su relormador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constilución.

1,1. Cuando sc aplica a un proceso constilucional de la libertad la denominada
"sentencia intcrlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica. ya que el Tribunal Constitucional no ficne competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliflcar" el recurso <Ie agravio constitucional,

15. De conlormidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional- cl
Tribunal Constitucional no "conoede" el recurso. llsta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no Ie ha sido dada Ia competencia de
rechazar dicho recurso! sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por olro lado, la "sentencia interlocutoria" establece co¡¡o supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
rcquierc ser aclarado, justificado y concrelado en supuestos cspecíflcos. a saber.
ident¡ficar cn qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convicrtc el empleo de la precitada scnt€ncia en arbitrario, toda vcz que se podría
aféctar, cnt¡e o{ros. el derecho fundamcntal de defensa, en su r¡anifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando ootablemente a los jusficiables, quienes
tendrían que ad;vinar qué resolverá el 'Iribunal Constitucional antcs de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, ¡nar¿¡tis mutandis, el prccedente vinculante contenido en la Scntencia
00987-201,1-PA/IC rcpite Io señalado por el Tribunal Constitucional en ot¡os
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sent€ncia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constit!¡cionales de Ia libertad (supletoriedad. vía previir,
vías paralelas, litispendencia, invocación del dcrecho constitucional líquido y
cieto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesai distinta a Ia de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del rccurso de agra\,io
constitucional.

w
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19. Po¡ tanto, si sc ticnc en cucnta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a 1ávor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, Io que garantiza que el fribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia vía conslitucjonal, aljusticiable
solo Ie queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos,

20- Comoafirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es. al mismo
tiempo. una delensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña cl acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al del¿nder su derecho
está defendicndo cl de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protecc ión j üd ic ial auténtica".
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